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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM0 el R e y  j  la U sin a  Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Debiendo procederse á la elección de 

una obra de texto de Geografía comercial y económico- 
militar de la Península Ibérica, con destino á la ense
ñanza de la Academia de Administración militar, y con 
sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 9 de No
viembre de 1897 [C. L . núm. 310);

El Rey  (Q. D. G,), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reinó, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se declara abierto por un plazo de dos años, á 
contar desde esta fecha, un concurso cerrado para la 
elección de dicha obra.

2.° Los autores remitirán sus obras manuscritas ó 
impresas al Director de la Academia, quien las cursará 
á este Ministerio, con informe de la Junta facultativa.

3.° El autor de la obra que sea declarada dé texto 
contrae la obligación de unir á la misma, cada año, un 
apéndice con las ampliaciones ó modificaciones que se 
juzguen necesarias, los cuales formarán parte de la 
obra en las ediciones sucesivas.

4.° Las obras que se presenten al concurso deberán, 
compararse con la de D. José Navarro, hoy de texto, 
á fin de elegir entre ellas la que resulte de superior 
mérito.

5.° Las expresadas obras sé sujetarán al programa 
' que á continuación se inserta.

De Real orden lo (ligo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1898.

CORREA
Señor.....

Programa que se cita.

GEOGRAFÍA COMERCIAL Y ECONÓMICO-MILITAR

Geografía,comercial.
1.a Sección. Definición^éítrelación con la Geografía fí

sica y política.—Definición y clasificación de la industria.— 
Límites del estudio de la Geografía económico ó comercial.— 
Ideagéñeral de ladistnbución’ geográfica de los seres en la 
superficie1 del globo. ^

2.a Aspecto general y clima físico de Europa.—Superficie 
y pobládioñ comparadas Somlas' démás partes del mundo.-— 
Supremacía de Europa.—Industria.—Comercio.

3.^ y 4.a Producciones naturales, especialmente de cerea
les y ganado, y principales plazas mercantiles de Europa.

^Geología.de España^—La¡.riqueza minera de España. 
Los vientos.

6.a La temperatura.—Las lluvias.—La población.—Los 
centros de población.

7.a Los cereales.—La vid.—El olivo.—Las maderas de 
construcción.

8.a El esparto.—Las plantas textiles.—Ganadería.—-Pa
pel.—La industria lanera.

9.a Industria y comercio de las islas Baleares.—Idem ídem 
de las islas Canarias.—Idem id. de las posesiones españolas.

10. Industria y comercio de Portugal,—Aspecto general 
del terreno y clima físico.

Geografía económico-militar.

11. Definición de Geografía militar.—Relación de la Geo
grafía militar con la ciencia geográfica.—Límites de su es
tudio.—Relación de la Geografía militar con la estrategia.— 
Importancia del estudio de la Geografía militar.—Región 
militar.—Cartografía militar.

12. Posición de Europa en el antiguo Continente.—Sus lí
mites.—Caracteres generales del suelo de Europa.—Diviso
ria de Europa en alta y baja.—Divisoria de aguas.—División 
política de Europa.—Canales.—Carreteras.—Ferrocarriles.— 
Telégrafos.

13. Posición de España. —Caracteres generales del suelo 
dê  España.—División en vertientes.—Límites y condiciones 
militares de las vertientes.—División militar de España.

14. Cordillera pirenaica.—Cordillera ibérica.
15. Cordillera carpetovetónica.—Cordillera oretana.
16. Cordillera mariánica,---Cordillera penibética.
17. Cuencas de los ríos Miño, Duero, Tajo, Guadiana y  

Guadalquivir.
18. Cuencas de los ríos Ebro, Turia, Júcar y Regura.
19. Ferrocarriles de España.
20. Carreteras radicales de España y sus ramales princi

pales.—Canales.
21. Primera región militar de España.—Provincias que la 

forman.—Límites.— Rios Jarama, Guadarrama, Alberche, 
Jiguela, Azuer Adaja, Eresma, Tierta, Geloca y Ardila.—Pla
zas fuertes.—Yías de comunicación.—Industria.—Comercio.

22. Segunda región militar de España.—Provincias que 
la forman.—Límites.—Ríos Guadiana menor, Genil, Adra, 
Guadalfeo, Guadalhorce, Guadiaro, Guadarranque, Odie!, 
Tinto y Guadalete.^Plazas fuertes.—Vías de comunicación. 
Industria. —Comerció.

23. Tercera región militar de España.—Provincias que la 
forman.—Límites.—¡Ríos Cenia y Mijares.—El Maestrazgo.— 
Plazas fuertes. — Yías de comunicación. — Industria. — Co
mercio. ¡¡

24. Cuarta región militar de España.—Provincias que la 
forman.—Límites.—Ríos Muga, Fluvia, Ter, Llobregat y Se- 
^re.—Plazas fuertes.—Vías de comunicación.—Industria.— 
Comercio.

25. Quinta región militar’ de España.—Provincias que la 
forman.—Límites.—Ríos Gallego, Jalón y Guadalupe.—Pla
zas fuertes, —Vías dt comunicación.—Industria,—Comercio.

26. Sexta región militar de España.—Provincias que la 
forman.—Límites.—Ríos Vesaya, Oronzillo, Arlánzón, Ar- 
lanza, Ega, Aragón, Vidasoa, Orio, Deva, Nervión y Zado- 
rra.—Plazas fuertes.—Vías de comunicación.—Industria.— 
Comercio.

27. Séptima región militar de España.—Provincias que la 
forman.—Límites.—Ríos Nalón, Esla, Pisuerga, Tormes. Yel- 
fces y Agueda.—Plazas fuertes.—Vías de comunicación.—In
dustria.—Comercio.

28 Octava región militar de España.—provincias que la 
forman. •• Límites.—Ríos Tambres, Ulía, Sil y Simia.—Plazas 
f uértes.—Vías :;de° comunicación. Industria. -^Comercio.

29. Capitanías generales de Baleares y Canarias.—Des
cripción y geografía militar económica.

30. Posesiones españolas.—Descripción geográfica militar 
económica.

31. Portugal.^-Situación.—División.—Extensión y pobla
ción.—Regiones militares,—Cuencas de los Ríos Miño, Due
ro, Tajo, Guadiana, y curso de los Cobado, Salve, Tersa, To- 
mega, Mardego, Ziceres, Siber y Chanzo.

32. Portugal;—Plazas fuertes. — Posiciones militares.— 
Vías de comunicación.—Islas Azores.^-Islas ladera.—Co
lonias. , ^

:¿ TV/To ] ¿L ¿Ja fían fiom hrfl rio  nrVDTíWÁ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilm o  Sr.: En ejecución del Real decreta de 13 dei 

actual sobre reformas en 4a segunda enseñanza, inser
to ;en la Gaceta de 12 del mismo, y con el fin de que 
su cumplimiento se lleve á cabo con la mayor unifor
midad posible; ■' '

: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Régente del Reino* ha tenido á bien disponer que las 
matrículas de primer año que para el curso próximo 
de 1898*99» se hubieren hecho en las, Secretarias de los 
Institutos de segunda enseñanza antes de la promul
gación del citado Real decreto, se consideren aplica- 

, das al grupo de asignaturas del primer curso, sin ne

cesidad de gestión alguna por parte de los interesados 
ni pago de nuevos derechos, en consonancia con el 
artículo 5.° de los transitorios y adicionales de la men
cionada soberana disposición.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento  ̂
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

«Santa C en tra l de la  n aelenai vo 
lu n ta ria  p a ra  aíeaaiei* a l fom enta de la  
M arina, y  de guerra*

PESETAS

Recaudación anterior  ...............  18.404^321*86
Juan Martínez............................   5
Los Jefes y Oficiales del escuadrón de la Escol

ta Real, s/ relación................. ......................  19‘95

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  18.404*346*81
Idem id. id. $n las provincias. . . . . . . . . . . . . . . . .  9.167:012*14

Tqtal general  ........    27.571.358*95

(Se continuará.)

Relación nominal de los Sres. Oficiales del escuadrón 
de Escolta Real, que dejan un día de haber para la 
suscrición nacional.

PESETAS

Primer Teniente,, Excmo. Sr. D. Pablo Montesino
Espartero..  ..........       6í65>

Otro, D. Gonzalo F. de Córdoba y Quesada.. ¿. . . .  6*65'
Otro, D. Ildefonso-A. de Toledo y Samañiego . . . . .  6*65»

Total*. . . . .  - ... * . . . . . . .  * __ _..... T9V95*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p o s i t o  H i d r o g r a f i c o
: , GRUPO 195—12 DE SEPTIEMBRE DE" 1898 . 

¡En etjipi|bp se recibá á bcído este1 aviso deberán, m rregirse
losj1 pianos» cartas y derroteros correspondientes.

" t OCÉANQ ATLÁNTICO DEL NORTE
¡ Canadá (Jata del .cubé ttaaton:)»
-Róéá’to  ©I N. W, de Coal Point* baW-a Indiana 
- - '»•' 1 - . l (Golfo de San Doren»©).
n ... . , . . . . . . . . . . ,  ,.. ...

) . ■ (Wbtito té Marinm, núm. 404. Londres, 1898.)
Núm. 1,16®, 1898.—Según aviso del Comandante del bu- 

qufc de guerra inglés Rambler, ía roca ‘actualmente conocida 
con el nombre de bajo del cabo Davís, en la que tocó el vapor 
Ailsa Qraig en 1897, se encuentra á ocho, cables al N. 34° W, 
del Goal Point (cabo Carbón) en la bahía Indiana.

La menor profundidad sobre esta roca, que es de pequeña 
extensión, es de 3m6, siendo mayor la profundidad entre la 
roca y la tierra. Hasta que un reconocimiento lo ha confir
mado, aparecía este escollo como el más exterior. Se debe dar 
á Coal Point, así como á todas las puntas de esta localidad, 
un resguardo de una milla.
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Situación aproximada de la roca: 46° 15' 30'' N. por 53° 
49' 50" W.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Estallos Unidos.

Cambio de característica de la señal de niebla del faro 
de la punta Marshall.

(Avis aux Navigaleurs, núm, 177/1.209* París, 1898.)
N ú m . 1.161, 1898.-H acia el 10 de Agosto de 1898 debió 

'establecerse una campana de niebla en el faro de la punta 
MarshaJl, en la parte E. de la entrada de Herring Gut o puer
to San Jorge. Esta campana, accionada mecánicamente, da 
en tiempo de niebla una campanada sencilla cada 20 -segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 116.

MAR DEL NORTE
Islas Británicas (Escccia).

Mof&Mcacíón en las luces que indican los trabajos que 
se efectúan en ©i puerto de Burnt Islánd (Fith of 
Forth).

(Notice lo Mariners, núm. 410. Londres, 1898.)
Núm. 1.162, 1898.—Según aviso de los Comisarios del 

puerto de Burnt Island, se han hecho las siguientes modi
ficaciones en las luces que indican los trabajos que se efec
túan en el puerto-

Las dos luces fijas verticales que se encendían en la ex
tremidad W. del nuevo rompeolas, en la parte E. de la en
trada del puerto, que eran blancas, son actualmente rojas; 
se sigue encendiendo una luz fija verde en la extremidad ex
terior del nuevo rompeolas de la parte W . de la entrada del 
puerto. Las dos luces fijas rojas, que se encendían sobre un 
andamiaje en la parte E. de la entrada, así como las luces 
blancas que estaban encendidas en los pantalanes del cami
no de hierro se han apagado. _

Situación aproximada de la luz de la escollera E.: 5o o
15" N. por 2o 58' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 64.

Inglaterra.
Luz en proyecto en el muelle W . de Blyth.
(Notice to Mariners, núm. 405. Londres, 1898.)

Núm. 1.163, 1898.—Según aviso de la Trinity  ̂House de 
Newcastle-on Tyne, el 1.° de Agosto de 1898 se debió encen
der sobre la línea de las luces de dirección, en la extremidad 
N. de la escollera W. (West Pier) de Blyth, una luz Jija

^^SRÚación dada: 55° 7' 20" N. por 4o 42850" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 56.

Holanda.
Supresión de los restos de un buque en el Bollen 

(Zeegat del Texel).

(Avis aux Navigaleurs, núm. 176/1.198. París, 1898.)
Núm. 1.164,1898.—Según un aviso de Willemsoord, han 

desaparecido los restos del Mentone, sumergido en el Bollen 
(Aviso núm. 114/714 de 1898), suprimiéndose, por tanto, las 
dos boyas verdes, una cónica y otra plana, que los valizaban.

Carta núm. 44 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Rocas en ei S. E. de la isla Moleque, bahía Imbitiba.
(Avis aux Navigateurs, núm. 178/1.219. París, 1898 )  .

Núm. 1.165,1898.—Según aviso del Capitán del buque de 
vela alemán Cari, existe á unos 600IE al S. 27° E. de la isla 
Móleque una roca denominada Mulla ó Muía, cubierta con l m 
de agua, que tiene 15m de diámetro, en la cual rompe la 
mar. ,

Además un arrecife, del cual tres cabezos no están cubier
tos más que eon l m de agua, se extiende á 100m al S. de la isla 
Moleque.

No se debe pasar entre la roca Muía y la isla Moleque, 
pues deben existir otras rocas en esta pasa.

Carta núm. 38 de la sección VIII.
Derrotero de las costas del Brasil y del Río de la Plata, 

página 162.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Alaska.

Bajo en el S. W . del cabo Gonstantin, bahía Brístol.
(Notice to Mariners, núm. 407. Londres, 1898.)

Núm. 1.166, 1898.—Parece existe un b&ijo en el que se 
perdió en Mayó de 1898 el vapor Stérling, á 5 millas al 8., 54° 
W. dél cabo Oonstantín.

Este bajo está cubierto con 4m,5 de agua <en bajamar, y 
ocupa varias millas de extensión al S. y al :Wy :

¿Situación aproximada; 58° 2# Ñ. por 152° H5' 10" W . :

Carta núm. 467 de la sección I, >
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
 Estado demostrativo

del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.º de  Agosto de 1898 estaba representada del modo siguiente:

Peseta».

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1898 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización contenida en la 
ley de 17 de Mayo ultimo, y según lo precep
tuado en Real orden de 23 del citado mes de 
Junio, entregadas al Banco de Españaden 
pago de sus créditos procedentes de los años 
económicos que á continuación se expresan;

Por 1885-86..................    85.500.000
Por 1886-87.........      40.840.000 ■
Por 1888-89   ............'-------    38.660.000
Por 1891-92....................      3.341.000
Por 1892-93...............     164.771.000
Por 1893-94-.........................      45.728.000
Por 1894-95..............     41.957.500
Por 1895-96______   36.548.500
Por 1896-97.  _______     7.466.000
Por 1897-98.................        78.186.500

542.998.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de .Agosto últi
mo, importaba, por consiguiente, en 1.° 
de Septiembre, la misma cantidad d «   542.998.500

Madrid 2 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

B an co  d e E sp añ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 414.965, expedido por este establecimiento en 27 
de Julio último á favor de D. Cayetano Meca y Coreóles, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 24 de Agosto próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los per 
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Septiembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—475

Banco Hipotecario  d e E sp añ a
El día 1.º de Octubre próximo vence el cupón semestral 

de las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 
por 100 de interés anual, y desde el expresado día se proce
derá á su pago con deducción de los impuestos establecidos 
por el Tesoro.

El pago del cupón de 1.° de Octubre antes citado, se efec
tuará en Madrid en las Cajas del establecimiento, y en las de 
sus comisionados en provincias, pagándose también desde el 
expresado día las cédulas amortizadas en el sorteo que se ce
lebró el día 1.° de Julio último.

Lo que se pone por medio de este anuncio en conocimien
to del público.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, José 
Gabilán y Servert. X—473

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 
del actual para adquirir 40.000 porcelanas telegráficas por 
medio de subasta, á continuación se inserta el pliego de con
diciones que ha de servir de base para dicho acto público.

Madrid 13 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
A. Barroso.

Pliego de condiciones la)o las cuales se sacará á subasta la ad
quisición de 40.000 porcelanas telegráficas para el servicio de
las líneas del Estado.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en las instrucciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos, el día 17 de Octubre próxi
mo, verificándose el acto en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, sita Carretas, núm. 10, á las once de la mañana.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en las sucursales de Córdoba, Barcelona y León el 5 por 100 
del importe del material subastado al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello co
rrespondiente, se redactarán en la forma siguiente;

«Me obligo á entregar, con entera sujeción ai pliego de
condiciones inserto en :1a G a c e t a  d e : M a d r id : de ..... (tal
día) las 40.000 porcelanas telegráficas á ..... (tal precio) y 
para seguridad de esta proposición acompaño el documento 
que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos (Direc
ción general del Tesoro) ó en la sucursal de ..... (tal) la fianza 
de {tantas) pesetas 5 por 100 del valor del material.

(Fecha y firma .)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la citada Dirección general ó en los Gobiernos civiles de 
Barcelona, Córdoba ó León, durante las horas de oficina, has
ta el día 12 de Octubre inclusive.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales

; exhibirán en la subasta los poderes legales, que se ex e mina- 
| rán y declararán bastante por la Junta de suba>'
¡ 5.a La fianza provisional para responder del . ¡ to del
S remate se hará en metálico ó en valores de la Der <■ j bUca, 
1 á los tipos y en la forma que previenen disposi ' ■ . gen-
I tes y en especial el Real decreto de 29 de Agosto - 
¡ 6.a Los pliegos deberán presentarse cerrado sfac-
| ción del que los presente, y una vez entregacu - drán
¡ retirarse; pero podrá presentar varios un mis;- isado
I dentro del plazo y con arreglo á las condiciones 1 ■ adas,

7.a En la celebración de la subasta se exigir . Hiibi- 
ción de la cédula personal, que será devuelta in - .men
te, cumpliéndose estrictamente por lo demás toce pres
cripciones que determina la instrucción de 'hiero 
de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor iu autor 
de la proposición que, reuniendo todos los re q u isito s  . gales, 
presente mayores ventajas en el servicio, quedand@ remrvada

| al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público, y no produciendo obligación para 
el Estado dicho remate hasta que sea aprobado do'i altiva
mente.

9.a En el término de quince días, á contar dt i fecha 
en que oficialmente se le comunique la adjudica* niti-
va de la subasta, deberá el contratista consigna la de
fianza definitiva para responder de su compr i ■> m la 
Caja de Depósitos, ó en las sucursales de Barce] loba

| ó León, el 10 por 100 de la cantidad total poi qu tma
tado el servicio, al tipo de adjudicación, y otorga * idrid
la correspondiente escritura; en la inteligencia o io ve
rificarse ambas formalidades en el plazo marcac < erá el 
depósito provisional y se anulará la adjudicación.

Los gastos que ocasione el acta, otorgamiento de escritura, 
dos copias de ésta, que se remitirán á la Dirección general, 
y el coste de inserción de anuncios en la G a c e t a  y Boletines 
de Barcelona, Córdoba y León, son de cuenta del eoiúratista»

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompaña ' car
ta de pago la póliza que acredite la adquisio il de
aquéllos^ quedando dicho documento unido al e de, y 
no devolviéndose al interesado hasta el día eu q uerde
la cancelación de la fianza.

11. La entrega deberá empezar á los noventa de fir
mada la escritura, debiendo entregarse en ese pi • plazo 
de noventa días 20.000 porcelanas. A lo s 'treinta a de la 
terminación del primer plazo 10.000, y á los treinta dím dé la 
terminación del segundo 10.000.

12. La entrega del material se hará en los punt 1  ̂ guien- 
tes: Barcelona, 15.000; León, 10.000; Córdoba, if '< v Ma
drid, 5.000.

13. El material será reconocido en los puntos . atre- 
ga por el funcionario ó funcionarios que la Direccs figne, 
quienes desecharán todo el que no reúna las con ' nes de 
contrata.

14. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato, podrá proceder á nueva su b sí a ó ad
quisición directa del material que falte, respondiendo la fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudiera te
ner, así como sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo á lo que determina el Real decreto de 27 de Enero de 1852.

115. El contratista queda obligado á las decisión*' 5 de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contenem ¡dmi- 
nistrativa en todas las cuestiones que puedan sm< ê so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del coní i y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al de no co
mún y á todo fuero especial, incluso el fie su dom ( >, para

el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuí cemen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen

CONDICIONES ECONÓMICAS ■

1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de una peseta siete céntimos por cada porcelana telegráfica.

2.a El importe se satisfará por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección del Tesoro, y con cargo al capítulo 18, art, 2.° del 
presupuesto vigente.

3.a El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
así como el transitorio y otros gravámenes que h a y  esta
blecidos.

4.a Verificada la recepción total y expedidos todos los cer*? 
tificados de admisión, se devolverá la fianza al interesado.

CONDICIONES FACULTATIVAS

¡ 1.a Las porcelanas, según tipo últimamente aprobado, 
han de ser de superior calidad, duras, compactas, homogé

neas, impermeables y de fractura cristalina, debiendo estar 
torneadas y barnizadas en blanco; no han de estar ennegre
cidas, rajadas ni descascaradas ni desportilladas, ni presen
tar caracteres de mala cocción ni con ningún otro defecto de
fabricación. . - ....

2.a Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á simple vista presénten alguno 

I de los defectos indicados, se romperá el */2 P°r Í00 de las res- 
1 tantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin que 
| se cuenten las que* se rompan con $ieho objeto jen el número 
I de las entregadas, sin que el contratista tenga derecho por 
I esto á indemnización alguna; y si de las inutilizadas resulta- 
¡ sen malas más de una quinta parte se desechará toda la
! partida. -

3ia Su impermeabilidad, se comprobará debía maneta si
guiente: desprovista la pprpelana eii lo posiblii del barniz, y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas eú agua acidu
lada con ácido sulfúrico, en la. proporción d&pna parte d@ 

ó ácido sulfúrico con catorce ele agp'á, no. deberá;absorber más 
I de un céntimo de su peso. a  ■ n
I 4.a En todas las dimensiones hábrá.una tolerancia del 5 
; por 100 en más ó en menos. a
f 5.a Si resultare desechada cualquier partida del material 
) que se subasta en las pruebas de inutilización de 4/g por 100,
I podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin que se 
í cuenten en el número del que se ha dé entregar, que se inuti

lice el 2 por 100, y si en está segunda prueba no excediera el 
i material inútil de una quinta parte del ensayado 3e admitirá 

toda la partida. i
6.a El contratista entregará gratuitamente seis kilogra

mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.
Madrid 31 de Agosto dé 1898.=E1 Directo? general^ A. 

Barroso.
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M I N I S T E R I O

S U B S E C R E A R I A

S A N I D A D

E sta d o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  8  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

mas.
ESTAD© e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

D .Tesé Silván.................... . . .  • « ____ ..... 65 > p Casado........... ... Pelagra.......................... . . . . . o . . .......... . Hospital Provincial.
Lorenzo Asunción.. . . . . .  . . . .  ••••• * .. . . . . . p 1 7 p Párvulo....... ..... Sarampión................................................... Mendizábal, 7.
Antonio Coronado................ .. ................................ 23 p p Soltero ................. Fiebre tifoidea............................................. Paseo de las Acadas, 7.
Víctor Gómez....................... ........ » 2 p Párvulo................ Grippe.................................................... Bravo Murillo, 18.
Juan de Montoya.............................. ••••................. 60 » > Casado................. Idem............................................................. Ercilla, 10.
Femando Váznuez.................................... ................. 55 > » Idem..................... Idem............................................................. Ruda, 3.
Juan González........................................................... 19 » > Soltero.............. Tuberculosis................................... . Muñoz, 5.
Miguel Pérez............................................. . 30 » > Idem................ Idem............................................................. Cuesta de San Vicente, 30.
Jacinto Fernández....................... .............................. 42 p p Casado.......... . Idem............................................................. San Cosme, 5.
Cándido Puch,. . . . . . . .  .......................................... 52 p p Idem..................... Cáncer del estómago.................. ........... Alcalá, 123.
Antonio Bajauli . . . . . . . .  . . . . . . 27 p Soltero.................. Cardiopatía.............................................. Ronda de Toledo, 4.
Antonio Hinojosa...................................... 49 p Casado............. Hipertrofia cardíaca................................... Rodríguez San Pedro, 6.
Atanasio Pantoja................ .......................... . 60 p Idem.... ............... Bronquitis................................. ................. Velarde, *.
Melitón Hern’ ndez •..•••••.... . .  . . . . . . .  . . . . 68 p > Idem..................... Idem............................................................. Mira el Río baja, 10. f
Domingo Toledo ................................ . . . » .............. » 3 Párvulo. • .......... Idem............ ............................................... Mendoza, 6.
Policarpo P e l l ó n . ............ . . . . 4 *

p Idem.................... Eclampsia......... ........... Margaritas, 1.
Federico Gallardo . ............................ . . . _ . 39 p ... a Viudo................... Ulceras gangrenosas ............................ Benito Gutiérrez, 3.

Feto masculino................................... ........................... p p . p p p Puerta del Sol, 15.

Dona Consuelo A Arcas....................... 1 > p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión.............................................. Olivar, 3.
Margarita Arguillana • ••••. •« 1 » » Idem............... . Escarlatina................................................ Fuencarral, 68.
Concepción Mateo.• ............................ • 1 » p Idem.......... ........... Grippe.................................................... Amaniel, 16.
Prudencia Serrano •«••............................ . .. 24 p > Casada........ . Septicemia puerperal.................................. Hospital Provincial.
Africa Pérez. .. . .......................................... 4 > :.¡ ; » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria................................................ Latoneros, 7.
Epifania D. Ortega... ........................................ 25 • ; > p Soltera............... . Tutor, 45.
María de la Cruz Exnósito . ............... 88 > p Casada......... Idem............................................................ Hospital Provincial.
Enriqueta Sanabria . . . . . . . . .  . . . . 9 » » Adulto................. Idem mesentérica..................................... Amparo, 7.
Josefa Gómez.................. ... . . . .  . .  . . . . 65 > p Casada................« Carcinoma....................... .................. Reloj, 8.
Romana Galán . . .  .. . ...........  . . .  . . . . 2 p > Párvulo.. ............. Accidentes de la dentición........................ Pacífico.
Pilar Raso.................................. ......................... 65 > » Soltera........ Endocarditis....... ....................................... Galería de Robles, 9.
Tomasa Teruel • . • . . .  . . . 3 p > Párvulo................ Bronquitis................ . Lavapiés, 7.
Isabel Pereira . . . . . . .  •• . . . 2 » > Idem..................... Idem............................................................. Regueros, 16.
Mauricia San .Tosé ~ „ 59 » Viuda................... Broncopneumonía................ ..................... Relatores, 16.
Encarnación Senén . . .  .« . . . . . . 17 > p Soltera............ . Idem........ .............. .......................... . Santa Isabel, 36.
María T Agnado . . . . . 4 p p Párvulo. Meningoencefalitis................... ................. Méndez Alvaro, 6.
Enrimieta Hernández . .. . .  . . . . . . 2 > p Idem..................... Raquitismo...................•••••..................... Medellín, 10.
Francisca, Martínez . . 3 > » Idem................... . Idem........................................... Paloma.
María del Valle.................. . ............. ............. . 59 p Soltera.............. . Sin diagnóstico............. ............. ............ Hospital Provincial.
Francisca Herranz . . .  . . . . . . 66 > » Viuda................... Senectud................ ..................................... Idem.
Isidora López • . . . . . .  . . . . . . . 66 p p Idem »......... Idem............................. ........................ Mesón de Paredes, 58.

Feto femenino....................................................... . p » * » Lagasca, 35.

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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'S - - f ' 1

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades e©3&* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeqto-contagiosas implican la necesidad de eteutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las^personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(!) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
ASo». Mmoü, DIfti.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

54 > > Casado................. Tuberculosis......... ............ , ...................... Santa Brígida, 25.
Alcalá, 143.
Hospital Provincial.
Cárcel Celular.
Princesa, 24.
Ronda de Valencia, 14. 
Torrecilla del Leal, 17. 
Cardenal Cisneros, 44. 
Atocha, 98.
Artistas, 11.
Hospital Provincial.
Feijoo, 2.
Gonzalo de Córdoba, 8. 
Bravo Murillo, 55 antiguo. 
Princesa, 12.
Santa María, 30, 
Embajadores, 102.
Cardenal Cisneros, 40. 
Costanilla de San Vicente, 5. 
Ponzano, 30.

Fernando el Católico, 3.
San Simón, 10.
Jacometrezo, 27.

Tunn Rívas........................ ............... .. 3 > Párvulo.... .......... Idem........ ...................................................
Tiilio (loria................................................... 32 > » Casado Insuficiencia mitral... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29 1 » Idem..................... Cardiopatía, >. *...................... ...................
67 > > Idem..................... Bronquitis.................................................

Emilio Berenguer ............................. ........................ 1 1 > Párvulo.. • ........... Idem...........................................................
Antonio Sánchez......... .......................... ................... 2 » Idem.................... Idem..................... ................................
Francisco García. 3 Idem............... Idem. . . .  ...................................

45 » Casado................. Broncopneumonía.....................................
11 » Párvulo. Enteritis.................. ,. „ .. #......................

Felipe Morroleda................................... . * 17 Idem.............. . Idem...................... ....................................
Alej andró Cerezo............................................. ... *, 48 > > Casado............. Apoplejía cerebral........................... .
Eduardo Gamito...................... .................. 56 » » Idem.................... Embolia cerebral.................................
Elía  ̂Sanz .................................................. . *........... 55 > » Idem........... ........ Apoplejía cerebral.....................................
Fernando de la Serna.................... . > 9 Párvulo... . . . . . . . Meningitis.............  .................. . . . . . .........
Pablo González..................................... .................. , 9 » Idem.............. Raquitismo.................................................
Manuel Jodra............................• 4 > Idem . . . . . . . . . . . . Idem ............. . ■. -..

Feto masculino......... ............................ » > > > »
Idem.................................................................... » » »
Idem .................. ............. . » » >

Doña Carmen Reales ........................ ......... . ’2 » » Párvulo. ••• »-•.... Viruela confluente..................................
Patrocinio Santos ................................. » 10 Idem.................... Saramnión............... ...  ..
Felipa Sagredo.................... ............. 70 » » Casada.... . . . . . . . Grippe . .......................... ...... .............
Carmen Trigo.................... ......... . 49 > » Idem ................ Tifus.. : ...................... .................. Hermosilla, 12.

Belén, 13.
Carrera de San Francisco, 8. 
Isabel la Católica, 6.

Emilia Fernández.................................... ............ 65 > » Soltera. . . . . . . . . . . Pulmonía grippal........... . . . . . . . . . .
Juana Gómez.......................... ............ ............... 64 > Viuda.... . . . . . . . . Tuberculosis .........................
Soledad Pineda................ .................... . . . . . . . . . 15 > ; * Soltera................. Idem...................................... .
Inés Rodríguez...................... . 44 > Casada..,. . . . . . . . Idem. .......................... ................................ Travesía del Reloj, 5. 

Velarde, 64.Francisca Calderón.............................................. 37 » Idem.... . . . . . . . . . Idem.......................  . . .  ........................
Elisa del Soto...................................................... 1 » > Párvulo................ Idem ínesentérica ...................... .. ....... Lavapiés, 20.

Mira el Sol, 14.
San Vicente, 50.
San Hermenegildo, 15. 
Cabestreros, 6.
Carretera de Extremadura, 214. 
Leganitos, 18.
Toledo, 118.
San Simón. 1.

Flora Portilla.......................... ............................ 45 Viuda.......... EpiteUoma del recto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Fernández............................................ . . . 51 > Soltera.................. Cardiópatía.................... . ...................
Ana Andrés................................ •........................ » 4 i » Párvulo............... Bronquitis..................................................
Luisa Pérez......... .......... ............. ........... ........... 2 > Idem.... . . . . ....... Enterocolitis. ...........................................
Catalina López....... .............................................. 2 » » : Idem. . . . . . . . . . . . Idem'.. . .• . . . . .  ...............................
Anastasia del Oso............................................... 74 » » Viuda.. . . .  . o. . . . Apoplejía cerebral ........................  . . . . .
María Fernández......... . . . . ................................ . 1 » )► Párvulo. . , . . . . . . . Meningitis.................................. ..............
Rosa T. déla Fuente......... ................................. i 8 Idem . . . . . .  i . . . . . Eclampsia........... ................................. .
Felisa Ortega ........................................................ 18 » » Soltera. . . . . . . . . . . Traumatismo . . . . .  . . . . . . . .  . . . .  . Jesús, 3.

Feto femenino.................... ...................... ................ > > i > Zurita, 43.

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e las defunciones
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Madrid 10 de Septiembre de 1898.=:E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado ésta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermed-adats ee* 
f l gnas  en. 5® infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nace» \ ó a»- 

/í\ CS i 8 ^lsP®slclones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.,
(<*) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas per accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitáL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
• Puertos.

De conformidad con el dictamente de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. José Muñiz la auto
rización para establecer en la ensenada de Llumeres, sitio 
denominado la Naldera, peña llamada de Rienda, en el con
cejo de Gozón, de esa provincia, un cargadero para su uso 
particular y con destino al embarque de mineral de hierro,

procedente de sus minas de Verduso y Llumeres, con sujeción 
ajlas condiciones siguientes :

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Vicente Re- 
gueral en 3 de Agosto de 1897, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, el cual, por sí ó por medio del In
geniero en quien delegue, hará el replanteo de la obra, y de 
esta operación se levantará acta y plano, que se extenderá

Eor triplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá ála apro- 
ación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entre

gará ©tro ejemplar al concesionario, y el tercero se archiva
rá en la oficina de Obras públicas de la provincia.

2.a  ̂Antes de verificarse el replanteo, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe, presentando la oportuna 
carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depó
sitos, ó en su sucursal de Oviedo, y como garantía del cum

plimiento de las presentes condiciones, una fianza de 859 pe
setas. _

3.a Las obras se empezarán en un plazo que no exceda de 
tres meses, y se terminarán en el de dos años., contando am
bos plazos desde el día en que se publique esta concesión en 
G a c e t a  d e  M a d r id ;

4.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un dete
nido reconocimiento de ellas, y si encontrara que se han 
cumplido las presentes condiciones y que se han seguido las. 
buenas prácticas de construcción, lo consignará así en acta, 
que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará 
el mismo destino que á los del acta de replanteo, y una vea 
aprobada ésta, se autorizará la explotación del cargadero, y 
se acordará la devolución de la fianza de que trata la condi
ción 2.a

5.a Serán de euenta dél concesionario todos los gastos que
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origine el replanteo, inspección y reconocimiento final de las 
obras.

6.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado todas las obras del cargadero, debiendo atenerse á las 
disposiciones que acerca de este particular dicte el Ingeniero 
Jefe de la provincia.

7„a El embarcadero se destina al uso exclusivo del conce
sionario, el cual no podrá dedicarlo al del público, sin la 
competente autorización y aprobación de las tarifas corres
pondientes.

8.a Esta concesión se considera comprendida en el ar
tículo 44 de la ley de Puertos, y se otorga con arreglo al 54 
de la misma ley, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, 
y salvo el derecho de propiedad, quedando el concesionario 
sujeto á lo dispuesto en el art. 50 de dicha ley.

Y 9.a Si el concesionario dejara de cumplir lo consignado 
en una cualquiera de estas cláusulas, se declarará la cadu
cidad de la concesión, y una vez declarada ésta, se procederá 
como disponen la ley general de Obras públicas y el regla
mento para su ejecución.

De orden del Sr. MinistroJó comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
A,rias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Universidad! Central 
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 
anuncia á los alumnos de esta Facultad de Filosofía y Letras 
que en los últimos días del mes de la fecha habrán de verifi
carse los ejercicios de oposición al premio fundado por la se
ñora viuda de D. Joaquín Pí y Margall, Doña Manuela Riva- 
deneyra, vecina de esta Corte, el cual consiste en un ejem
plar de la Biblioteca de Autores Españoles, publicada por su 
señor padre.

Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato antes del 28 del co
rriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho pre
mio alumnos que hayan obtenido Ja nota de Sobresaliente en 
los ejercicios de la Licenciatura ó Doctorado en Filosofía y 
Letras durante el presente curso de 1897 á 1898, habiendo 
aprobado en el mismo alguna de las asignaturas correspon
dientes al período del grado en que hayan obtenido la nota 
de Sobresaliente.

Lo que en representación del limo. Sr. Rector pongo en 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad.

Madrid 13 de Septiembre de 1898.=E1 Decano accidental, 
Doctor Juan Ortega Rubio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Heparlamento 

de Cádiz.
Jefatu ra de Estado M ayor.

Negociado 1.° — Sección C. M.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 

de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta su je 
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 1.® de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por sexta vez el usufructo de la de
nominada Torre del Puerco, que se cala en aguas del distrito 
de Barbate, bajo el tipo anual de 3.963 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, álos treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos dé pro
posiciones eú pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y con él impuesto transitorio de gue
rra, en la forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado.

, A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales dé pro
vincias la cantidad de 792 pesetas 66 céntimos en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
la legislación vigente. v

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino* de ...... en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente: Que impuesto dél anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , húmero ..... (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e  , número  (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipp (41a de tantas pesetas en letra), resi
diendo en la actualidad e n  ca lle  num.....

(Fecha y firma.) .
San Fernando 12 de Septiembre de 1898— El Jefe de Es

pado Mayor, José H. Guerra.

Ustaeiéi» Central «le Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos M dieka oficina p er  no encontrar d ene destinatarios, puntos de'dmá* proceden y sus nombres y domicilios.

«XNTBAL
Breseia^—Aó,ela Martín, Olmo, 20.
Avila.—Rodríguez, Comisario Estación Norte,
Avilés.—Trinidad González, Campo la Arena.
Gijón.—Carmen, Jacometrpzo, 11.
Yigo.—Fernando Moreno, Fernando IY, 1.
Gijón.—Burgos Maerso.
Idem.—Diaque.

Betanzos.—Antonio Uribe, calle Libertad.
Pozo Blanco.—Andrés Geralvo, Senador (ausente). 
Torrelaguna.—Laureano Villanueva, Posada Reina. 
Espinho.—Manoel Falcao, Cabestreros.
París.—Tendenz.
Muro. Barón May ais.
Barcelona. Baldomero Casademun.
Granada.—José Bastida, Almagro, 4.
Albacete.—Fermín Alvaro, San Hermenegildo, 14. 
Logroño.—Carlos Salvador, Lope de Vega, 22.
Idem.—Marcelina Tejada, Imperial, 5.
Almagro.—Carlos Rodríguez, Alcalá, 1, Fonda Comercio. 
Medina. Enlace.—Ambrosio Martín, Hortaleza, 8, bajo iz

quierda.
Irún.—Madame Coffe Gara.
Madrid 15 de Septiembre de 1898.= El Jefe del Cierre, 

Antonio Millán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

e o n s t ltu e lo s ia l  ele ffiSadrid.
Presidencia.

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, FAl
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
villa.

Hago saber, con el fin de que se observe el mayor orden en 
la feria que por costumbre tradicional se celebra en esta Corte 
durante el mes actual, he acordado las disposiciones si
guientes:

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se instalarán precisamente en el paseo de 
Atocha. Los del lado derecho, desde la esquina de la esta
ción del Mediodía, y los del izquierdo, desde la calle de Alfon
so XII hacia el paseo de la Reina Cristina, cuyos sitios serán 
designados por el Sr. Teniente Alcalde del distrito del Con
greso.

•3.a Los feriantes que soliciten puesto satisfarán por ocu
pación de la vía pública, por cada^metro cuadrado de terreno 
ó fracción del mismo, la cantidad de 5 pesetas.

4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici
tarán verbalmente por los interesados, desde el día 17 del ac
tual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán, previo pago de la cuota señalada. Es in
dispensable para obtener licencia la exhibición de la patente 
expedida por la Administración de Hacienda.

Y 5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó le
vantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la vía pública ó 
abrir hoyos en el afirmado del paseo.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=Conde de Romanones.

Secretaria.
En cumplimiento de lo que previene la base 10.a de las 

aprobadas por Real decreto de 1.° de Marzo último para el 
arreglo de la Deuda municipal por resultas, se concede el 
plazo de un mes, á partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, á los actuales po
seedores de créditos por resultas que no sean al portador y 
que aun no hubieren solicitado el bánje de dicha Deuda por 
las nuevas obligaciones municipales por resultas autoriza
das por dicho Real decreto, para que, previa justificación en 
forma de la personalidad de los reclamantes y dé la legiti
midad de sus créditos, presenten en la Contaduría municipal 
los documentos necesarios y soliciten el canje de aquéllos.

En esta Secretaría y la antes citada dependencia se faci
litará á los interesados cuantos datos, noticias y anteceden
tes sean necesarios para el más pronto despacho de sus re
clamaciones, así como el impreso necesario al efecto.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente en decreto de este día, se anun
cia al público para su conocimiento.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.—El Secretario, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Indieneiasi provinciales.

BADAJOZ
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Secretario de 

la Audiencia provincial de Badajoz.
Certifico que por el Procurador D. Bernardo Jiménez, en 

representación de D. Ignacio Rodríguez y Rodríguez, vecino 
de Villafranea de los Barros, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra la resolución dictada por el 
Sr- Gobernador civil de esta r provincia, inhibiéndose del re
curso sobre; rescisión del contrato de consumos hecho por 
aquél con el Ayuntamiento de dicho pueblo, por haber falta
do como representante á las condiciones de dicho contrato.

Y para que tenga lugar la inserción como anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
Administración,, extiendo la presente, visada por el. Sr. Ptt- 
sidente, y la firmo en Badajoz á ',5 de Septiembre .de!898u=$.' 
V,® B.°=E1 Presidente ....accidental, Narciso Neyra* =  A.» Oote» 
vio.Sánchez. ' ;  . X—4 7 8  

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mes»'y "Graciano,* Presidenta '4^1» ■ A l*  

diencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria ■ se llama, cita* y emplaza al 

procesado Pedro Román y Mohíno, vecino de Valdepeñas» cu
yas señas se expresan, á continuación, para que en el termi
no de quince días comparezca ante esta Audiencia, á fin de 
hacerle una-notificación.en causa que se le sigue sobre hur
to; apercibido que dono hacerlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la hueca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso Se ser habido,

Dada . en.' Ciudad. Real á 9 de Septiembre de li98,.=Fran-: 
cisco- de Mesa.=Por su mandado,- el Secretario, Valeriano 
Tolasada.

Senas.
Edad diez y ocho años, estatura un metro 58 centíme

tros, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, sin barba ni 
señal particular. J—5756

«Huascatíos de primera Instancia.
BENAVENTE

D. Tomás Amos Abad. Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á la testigo María 
de la Visitación Ferreruela Jiménez, de profesión gitana, y 
cuya vecindad y residencia no constan, á fin de que compa
rezca ante la Audiencia provincial de Zamora en el día 17 
del actual, y hora de las nueve de su mañana, á las sesiones 
del juicio oral señalado para dicho día y hora en causa por 
el delito de estafa; apercibiéndola que de no comparecer en el 
día y hora señalados, quedará íncursa en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Dado en Benavente á 9 de Septiembre de 1898.=Tomás 
Amós,=Por su mandado, Deogracias López. J—5814

TORRELA VEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Cipriano Riaño Pérez, de treinta y cinco años da 
edad, soltero, hijo de José y Teresa, natural de Coo, vecino 
que fué del mismo pueblo, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, á ingresar en la cárcel del partido, por haberse decretado 
su prisión provisional en vista de no haber comparecido en 
ninguno de los días que se le señalaron en causa por hurto 
de maderas y leñas.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del or
den judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dada en Torrelavega á 29 de Agosto de 1898.“ Santiago 
de la Escalera.=E1 actuario, Licenciado Ricardo Gómez.

J—5744

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc
ción de Torrelavega y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Tiburcio Ruiz Agudo, de quince años, natural de 
Campuzano, hijo de Benito y Aurora, vecino que fué de 
Campuzano, y cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ingresar 
en la cárcel del partido y prestar declaración indagatoria en 
causa por robo y hurto en la casa de José Bolado, vecino de 
Campuzano, en cuya causa está acordada, además del pro
cesamiento, su prisión provisional.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del 
orden judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en Torrelavega á 9 de Septiembre de 1898.=SantIa« 
go de la Escalera.=El actuario, Licenciado Ricardo Gómez.

J—5745
VALMASEDA

D. Manuel Martínez-Conde y Diego-Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la, presente se cita, llama y emplaza á Ramón, alias 
El Chato, de diez y siete años de edad próximamente, de es
tatura corta, sin barba, rubio, redondo de cara, sin señal al
guna particular, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, á fin de responder á los cargos que contra él apare
cen en la causa que se le sigue en unión de otros por robo de 
metales en un almacén de la Sociedad de Aguas del Regato; 
apercibiéndole que de no comparecer le parara el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de re
ferido procesado Ramón, alias El Chato, y en el caso de ser 
habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 5 de Septiembre de 1898.=MrnueL 
Martínez-Conde.—Ante mí, Eusebio González. J—5697

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madntzo, Juez de Ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.
■ Por' la presente se .cita, llama- y emplaza á Francisco Gon

zález y González, de veintisiete alos de ¿dad, casado con, Es:-'
• peranza González, hijo de Clara, natural de Moral, partido de 
Villafranca del Blerzo, provincia de León, jornalero y veci
no de Santurce, para que dentro*del .término de diez.días»' 

contados desde la.idse^6idnde.ht:,pró$ente en.la,Gaceta m  
M adriD ' y Boíel^es oficiales de estft provincia y de la de León, 
comparezca en este Juzgado á f i l ie  responder á los cargos 
que contra él apárecei en la causa que se le instruye en unión 
dentro por lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le 
parar» el perjuicio' consiguiente.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
Civiles Gotpo militares* procedan a lia buso» y captura de re
ferido proeeeeda Fw ícíw o GoaiUei y González, y en el caso 
de ser IiaMéo urdtoiutr an, conducción á la cárcel de este par
tido. y á sli8postóiA|| «I» Josmda.

Dad» e« » fl de oaptíembre de 1898.s=H»nuol
Maftíne» QmtawAiiil* injl Buqahio González, . J^S6S8

ln i| M h s  m u n ic ip a le s .

í «ABRID—HOSPICIO
é í En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio* de esta Corte, se cita á 

1 Federico' García Rodríguez, de veintiséis anos, soltero, natu
ral de Madrid, que se dijo vivir en 1» calle de Atocha, nú
mero 151» piso tercero, hoy de ignorado paradero, para que 
el día 27 del actual, y  hora de las nueve de su mañana, com- 
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido 
por el Médico Forense de las lesiones que padece; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 12 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, José Ba« 
llester. J—5830



1162 16 Septiembre 1898 Gaceta dr Madrid-Nftnt 2o9

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario de efectos, señalado con ,el numero 69.853, expedido 
ñor este Banco-el 27 de Septiembre de 1890 á favor de D. Satur
nino de Urrutia, se anuncia al público por segunda vez, para 
nue el que se crea con derecho á redamar lo verifique den
tro del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res- 
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda

reSBilbao 2 de Septiembre de 1898.=El Secretario, J^óni- 
mo de Oria. X 7y

La Amistad.
Sociedad anónima, domiciliada en Oviedo

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á los señores 
accionistas á junta general extraordinaria para el día 28 del 
corriente, á las diez de la mañana, en el domicilio social, 
calle de Naranco, núm. 1 (oficinas de la fábrica). #

El objeto de la junta es tratar con otra empresa la insta
lación de una nueva industria en los mismos terrenos que 
posee la Sociedad. . ' .

Oviedo 10 de Septiembre de 1898. =  El Director, A. 
Alexandre. _______X—474

Sociedad anónima Tubos Forjados.
Extracto del balance cerrado en 31 de Agosto de 1898.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Terrenos   295.025-27
 Fabricación  139.855-88

_ ,. , . , ‘ Efectos de almacén. 32.321-32
Existencias de . pr}meras materias.. 92.392-45

ACCeSOrÍOS.............  9°-91—  355.486-12
instalaciones.......................................................
Caja.......................................... ..........................
Banco de Bilbao............................................ - • • •
Compradores o...........^.............    ?To<oq
Sucursal del Banco de España................................. 41 ¿y »
Banco del Comercio............................................  l -̂J'47
Depósitos necesarios............................................
Acciones en cartera............................................
Mobiliario............................................................  ^3531°
Accesorios.................................................................  g-w l
Primeras materias............................................. .
Fabricación..........................................................  .704'-64
Repartos........................... •..................................   36-495

2 J89.376‘40

PASITO
Portifai   1.500.000
Cuentas corrientes............. ................................
Ventas..................................................................  2Í
Caja de socorros.................................................. ™
Depositantes  ............................................  iqSTaL qAmortización de fabrica..................................... -id/.loi u»
Fondo de reserva.  18.303 7b
Fondo de previsión.......................................   í
Intereses y comisiones de Banca.      loo 4o

2.089.376*40

El Contador, José Fraile.=El Gerente, Arturo Sola.= 
Y.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecño. X—477

Compauía de los ferrocarriles del Este de 
España, en liquidación.

Balance en 31 de Diciembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO — — —  -
Gastos de primer establecimiento....................  21.862.571*22
Trabajos de acabamiento.—1894 á 1897...........  245.039*25
Cartera.............................................................   2.674.000
Prima de reembolso de las obligaciones de ré

dito fijo   v  5.453.441*85
Prima de reembolso de las obligaciones de ré-

dito variable  ....... .......................................
Cuentas varias...................................................  93.652*57
Abastecimientos............. . .......... .....................
Sociedad general de Crédito Mobiliario Espa-

ñol (cuenta Este y Norte de España)  815.568*20
Sociedad general de Crédito Mobiliario Espa

ñol (cuenta de reembolso de las obligaciones 
de rédito variable)..........................................  7.480*50

34.661.864*15

PASIVO
Capital: acciones.. . .  . . •••••;.......................... 10.000.000

Obligaciones de rédito fijo:
33.827 2/5 en circulación  16.918,833*35

417 amortizadas...................  208.500
 -----   17.127.333*35

Obligaciones de rédito variable:
13.255 en circulación................. 6.627.500
27 amortizadas.......................  13.500

 -------- 6.641.000
Provisión para reembolso de las obligaciones

de rédito variable...........................................  7.480*50
Cuentas varias.....................      516*43
Compañía del Norte de España (trabajos de

acabamiento)..................................................  70.481*10
Compañía del Norte de España (cuenta déla

explotación).. . ...................................   28.941*67
Reserva de liquidación  .............................. 786.111‘10

34.661'.864‘15

El Jefe de la Contabilidad general, J. L. Gautier.=V. B.°= 
El Presidente de la Comisión liquidadora, Trinitario Ruiz 3 
Capdépón. X -476

Bolsa de Madrid,
del dia 15 di Septiembre di 1898» amparada 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

rONDQa PÚBLICOS ’ ............ :r '"
Día 14. Dia 15.

g«rf® W d® b©®6íb*.1«s •, . .«** 58*70 58*85-59 0/0-58*90-80
Idam B°, 008 3d. 1if........ . . . .........   58-85 59 0/0
id.JB D, 1*. 19.500 Sd. id  .........  59'05 59-36-15-20-10.95
W«  O d. - 008 Id. Id.  ....................  60,40 «1 0/0*11*
lésm b ! 8s 2.500 id. Id..  ............ - ...........  82‘40 62-70-63-2C-10
Idea A, do 500 Id. Id................................     88‘40 88‘ao
Id .»  G y E, da 100 y 200Id. Id. . . . . . . . . . . .  60 0/0 60 0/0
U d n w t u w l M . . . . .................................  SI'00 61-15.69-05

,M0 _      58-80 58-60-55-50
fin cor. fir9 

- . —i , -  cambio m. 58*55j&«ra®aa p<Mrp«s®*s» «B 41 ji»» 35®®
Sari. F , «i« 24.000 pegatas nomínala*  66*80 6T20-40-50-60
IdamB de «.000 Id.M.  ..........................  66‘85 «7-50-60
Id.m D, de *.000 W. Id        • ■ 88‘85 O™0-30
Idem O, de 4.000 Id. Id   * 61-50-60
Idam B, de S.O00 id. id............ ........... ..........  61 ° '°  6T85-88 Ô0'68'10
Idem A, de 1.000 Id, Id.      • • ’  68,10
Idem G y H, ¿e 100 y 200 Id. id.  .............  68 0/0 68-15-50
Kn diferente, aerias.............    ^ 5  68 0/0-61-25-40-20-60
Vertida» dj 50.000 patatas nominales. . . . .  88‘90 »
Idem deicc.ooo id. a   ...................... 67 0/0 •
A plazo.............................................................      *

BteaUm mi -ó* a*»* fl®«* «**»n?M*s«í*l®.

8ario E. 25 °0C pesetas nominales* . . .  61*90-63 0/0
52*.. »»&.«..........-  i™ mi
ídem A de W  A . id. ..  ...... .. « « »  69'5C-70 0/0

    68‘75 69
Obligación ** *̂5 T®eoro al p©rtmdor con lis

tarás d® © por 100 annal:
Serie A, números 1 al 40.001.  ...............  1 « «
Serie B, ntm®ro« 1 al 104.599. - * - Ci' 102 05

*3 bligaci©neei daiTcsoro, de 500 peseta», so- 
toe la renta de Mnanas, 8 por 100 anual, _
amorttaatoee en -.olio a5oe ndme 1.60O.000 88 80 88 40

Idea to -t- 000 pesetas nominales.  8880 *
Stlletee Dtpot*oarlo* de Onbade 1886..... 88 80 ^
Idem liante *« 000 pesetas nominales. ou 1
Billetes h,vetearlos de Cnba de 1890. . . . .  88;»° 54 0/0-58^0-10-80
ídem Hasta 10.000 pesetas nominales.  68 80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 00 .... 75 ° /°  15 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales  75 0/0 74 90
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.148   * 9

Aplazo..................   9
33a».s® ¡Ht?fl»«a<aa>urla <£•

¿Jédulas bipotecarias al 5 por 100.— 111.500 » *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100-— <54.000 »

Acciones del Banco de España      - 400 0/0 9
dem Id. Id —Cantidades pequeñas, . . . . . .  400 0/0

Idem déla Compañía arrendataria de Ta
bacos.— a ccjones al portador o. . . . .  229 0/0 229 0/0

dem Id. Id.— cantidades pequeñas»...»*,. 2290/0 229 0/0

Bolsas extranjeras.
Parii 14 de Septiembre de 1898

I Deuda perpetua al 4 'por 100 exterior..» * *
í Idem Id. id. interior ‘ 0 *
) Idem amortisabl© al 1 por 1 0 0 . t 14

Fondos españolea. ,o< ^  j  por xoo exterior   & *
f ídem id. al 8 por 100 exterior.... a. . .  «« S
\Obligacionea á® Cuba    4 219 00

8 por 100......................................     ft 102*90
Fondos íranceaee.. í ;  , A_ & ioñ‘15

Consolidados ingleses»»*».•...••«••«» t  109'S8

Cambio» ofleiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 40*80-40*68.
París, a ia vista, beneficio, 61‘25-01‘¿O-6O*15.

S liíge tfva torió  -de M ^ d rid l. 
Obsernaeionei meteorológica* del dia 15 de Septiembre de 1898,

I TEMPERATURA ¡
ALTURA y humedad dél aire J
barámetre D1K1CCIOK ÍSTAD0

S O R  A S TBKMdMKTKO
áG*ven y clase de Tiento, del cielo.

miK-netroa Seco. __________ _________________

6 mañan».* 109 98 ! 16*2 13*0 N E .... Brisa... Nuboso.
9 mañana ■ W 9 T  2L‘1 14*3 E  Id. fte.. M. nuboso.

12 del día- . 109*86 56*1 18‘2 E   Brisa . Casi cub.*
8 de la tarde. 108*04 28*2 18l6 S E .... Viento. Idem
5 de la tarde. 108*09 23*5 16*8 S   Brisa... Nuboso.
9 déla noche. 108*86 20*8 15*4 SE ...» Id. fte.. Casi desp.*

Temperatura máxima del aire á la sombra     ........  28 3
Idem úíínima  ............. ......................................................

Diferencia...........................     *
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.»* 38*6
Idem id. dentro de una esfera de crista.   ..............   60*0

Diferencia.................................   - .  26*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable..     83*8
Idem mínima, I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*0

Diferencia.................   188
Velocidad del viento en las última» veinticuatro horas

{hUómetros)  ................     415
BF.iAn hflfrnmétrica. i d . í m i l j m e t r o s i ^ .»«•«« 1*9

Alturald. con respecto ft la media anual* á las nueve ho
ras dala noche.     . . .  . . . . . . . . . . .  . .  -4- 19

JLíuvia en las últimas veinticuatro horsx(mlJto*t?0 afi, - luapr.

Btipaekos telegrádeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios p%ntos de l& Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 lidia, á las sieU,
el día 15 de Septiembre de 1898.

Altara Tempe- Fuerza
barométrica ratura . Estado BstaiS

á 0* en ci<Sn
y al nivel grados del del olele. dote asar.
a .lm ar en centesi- ¡ vien.to. 

milímetros, males.

8. Sebastián. % 7«9 20*5 N E .... Brisa. - Despejado.,
Bilbao. 161*1 20*4 E Calma. Idem... . . ídem»
Oviedo. - 165*6 16*8 NE.... Idem... Id e m ....... *
Coruña (1h.). 164*4 19f0 N E .... Idem... ídem   Pica**-
S a n t i a g o , -
O ren se .......
Vigo» 163*5 28*4 E  Idem... Idem  * * * * * *

Oporto.
Lisboa (3 h.).- 161*2 23*0 ENE.. B.afte.. Nuboso..., uam.
Badajos.-'. . .
S. Fern. (7 h.) 160*2 24*4 S E .... Brisa... Casidesp.0, Idem.
Sevilla.. . . . . .  760*4 25*8 N E .... Idem... Idem- . . . » .
Málaga...-*** 15«*8 2T0 S O .... Idem... buboso.... Gruesa.
Granada...... 760*8 22*1 SE....-Calma.. Brumoso...

Alicante^».. . .  162*3 26‘6 NE.. . .  B ■ fte.. Nuboso. •.. Picada.
Murcia,
Valencia c . 767*1 ^*6 NNE.. Calms. Idem..., ^ *
Palma • -  . 166*1 S5*0 N E .... V.® fte. Idem  -
Barcelona-..» 161*2 24*0 S E .... Calma.. Despejad©.,j?!«»**■

Teruel,,., -  761*5 18*9 g   Brisa., ídem.. | *
Zaragoza... 768'4 1̂*9 O .. . . .  Calma. ídem...». -, j
Soria-»- . -o W 9  19*2 NE. . .  B a üg * ídem  i
Burgos, . . . . .  166*3 I5‘4 N E .... Calma. ldem.. . . --«j »
León- n, - * - -« ¡
Valladolid . .  784‘7 a4‘° S B .... Brisa . Nabooo... .  |
Salamanca .. f
Sego-rta. . . ... 76T9 28‘°  N E .... Idem... rdem. . . . . . j

Madrid . . -- ’65‘2 21-7 E Id. fte. M. nubosa.¡
Escorial  764-9 19‘0 N E .... V.*fte. Despejado..
Ciudad Real»
Albacete, o, o

París . .  . . ■ H2,l u ‘9 Calma,. Nebuloso.. »
G risN w  778'6 17-6 S.  Idem... B umoso . .  '"'Muq.*
Sí MatWeo.. 770-1 15*1 B Idem... Nuboso...  Hem.
fglad‘A ix ... 770‘0 27 0 E  B.‘  fte. Casidssp.°. Idem.
Biarritz  767‘5 17*3 S E .... Brisa. . Despejado.. Idea.
Clermont  771‘0 H‘8 ONO.. Calma.. Idem........
PerpiS&n . . . .  768*2 16*2 S O .... B-isa... Id em .......
Bicie...............
M is a ... . . . . . . .  767-9 21-0 » Calma. Nuboso..... Tras».

B o m a .... . . . .  766-5 19*1 N . . . . .  Brisa... Casi-des?.0
Liorna.".. . . . .  767‘2 U2-8 ESE.. Id. fte.. Despejado .
Palermo. o» ^
Gaglíari  766*0 2‘¿*2 N O .... Brisa.. N u b oso ....1

&iree«ión general «1© Cor»*©®» "? T©rt‘.fr?'«-7,®*sl
Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O

G u ia  oficial de España para el año 
de 1898 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta  d e  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FE8ETA8 ;

Primera clase. - 20
Segunda ídem.»  .........    • * 12 •
Tercera ídem. .........   8

1 En rústica:.......    • • • ®

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DR 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial, bovaa— 

1 de en el Almacén de la G a c e ta  de M a d rid  a p e s e ta  «aafc 
[ ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Cornelio y  Cipíiaínov mftrtires. 

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Franeiae®.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO. — A  la& ocho y tres cuartos. —  
El santo de la Isidra.—Vía libre. — Las figuras de cera. 
Pepe Gallardo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y  ecuestre.—-Programa espe
cial y escogido en el que toman parte los principales artistas 
de la compañía.—El Wajgraph todas las noches con cuadros 
variados, y en la corrida se exhibirán dos toros.


